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REF PRUEBA PRESUPUESTO DE
CAJA DEL INSTITUTO FORESTAL
PARA EL AÑO 2019.

Ministerio de Hacienda
Reg. 7'l9XX 126.12.18
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EXENTO N'

VISTOS: lo dispuesto en la Ley N"19.701, el artículo 11'de
la Ley N"18.'196, el artículo 68 de la Ley N'18.591, los
decretos exentos conjunto N" 724 de 2001 y N' 811 de
2010, ambos de los Ministerios de Hacienda y de
Economía, Fomento y ReconstrucçiÓn y la Ley N" 21.125,
Ley de Presupuestos para el Sector Público año 2019.

DECRETO:

APRUEBASE el Presupuesto de Caja del lnstituto Forestal
para el año 2019, según el siguiente detalle:
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Reg. 719 XX26/t2/t8

INSTITUTO FORESTAL

PRESUPUESTO DE CAJA 2OI9
(Gifras en miles de pesos del año 2019)

SUBT ITEM AS¡G DENOMINACIÓN

01

INGRESOS

INGRESOS DE OPERACIÓN

06 TRANSFERENCIAS
Del Sector Público
Subsecretaría de Agricultura004

11 SALDO INICIAL DE CAJA

2

62

7.304.521

2.619.999

4.069.279
4.069.279
4.069.279

615.243

7.304.52',1

3.770.861

2.431.386

61.800

452.497
41.499

378.781
31.688

529

10.411
10.411

530 177
530 177

21

23

24

25
31
33
34
36

42

55

26

GASTOS

GASTOS EN PERSONAL

BIENES Y SERVICIOS PARA PRODUCCIÓN

DESAHUCIOS Y OTRAS I NDEMNIZACIONES

TRANSFERENCIAS CORRI ENTES
Transferencias al Sector Privado
Transferencias a Entidades Públicas
Transferencias al Fisco
Cumplimiento de Sentencias Ejecutoriadas

INTERESES Y GASTOS FINANCIEROS
Gastos Financieros

INVERSION REAL
Proyectos de lnversión

90

31

GLOSA:

(1)

SALDO FINAL DE CAJA 47.389

Dotación máxima de personal permanente: 1 19

Dotación máxima de personaltransitorio: 30

No podrá contratarse personal con carácter de permanente cuando se trate de

recursos obtenidos de fondos concursables y transferencias del Gobierno Central
asociado a Convenios de carácter transitorio, no renovables. Los contratos del
personal asociado deberán consignar dicha situación.
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